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[CyEste Diario ¡nercan-

ne siempre abierta stt sus- 

les. Para los pueblos dei 
esterior vale 15 reales ,

Hoy es san Andrés Avetino , confesor.

Hy Ef jubiteo está en ia igíesia de Nuestra Señora de la Merced.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE. MAÑANA.

J muera al^ minutos de ía niadrug.
Primera baja á laa 9 y 47 minutos de la miiáana.

Segunda baja á las tO y 11 ruinufos de Ja noche.

no: en S'fn-Fern&ndo los 
seBores Mulinelo y Go 
¡nez f en Sanincar don Es- 

ntoen.asde Puerto-Real, 
Chiclann y Vcjer . vale el 
abono M reafes. En estos 
puntos hay repartidores 
del periódico.

reíuEO.
Círey/fares di Zus gcfcx —El señor se­

cretario de! despacho de gracia y justicia me 
ha comunicado con fecha 24 de! corriente la 
real Órden que sigue:—

Teniendo en consideración la augusta Reina 
Gobernadora, que en el estado de la guerra ci­
vil que desgraciadamente aflige á la nación hay 
graves incottvenientes y dificultades para que 
dentro de! presente año , término perentorio pre- 
fijado por la rea! ójden circular de 22 de enero 

. "íde! mismo , se tome la oportuna razón en el res- 
pectivo oficio de hipotecas de tas escrituras otor­
gadas con anterioridad á la pragmática-sanción 
de 1768; se ha servido S. M. mandar que no 
obstante sea pasado, puedan registrarse dichos 
instrumentos , reservándose señalar mas adeian- 
M^dm^m^m^^en^^h^^decow^ir 
esta facultad , que no es el ánimo de 8. M. pro­
rogar indeñnidamente, sino tnientras subsistan 
ios obstáculos que se presentan en e! día.

De órden de 8. M. tos trastado á V. 8. para 
su inteügencía y efectos convenientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de oc-

—Siendo uno de-tos primeros deberes de to- 
; dos tos en)p!eados en las actuates circunstancias 

el presentarse sin la ntenor dilación á servir los 
destinos que se les confia, la Reina Gobernado­
ra ha tenido á bien resolver :—-

Primero.—Que los gefes, secretarios y oñ- 
cíales nuevamente nombrados para tos gobier 
nos potiticos que se hallan en esta córte , salgan 
para sus respectivos destiñesen et término de 
48 horas, contados desde hoy; y tos que se 
encuentren en las provincias en iguat caso , tó 
veriHquen en el mismo-'plazo, contado desde e! 
motnento de recibirse la gaceta de este día ; eñ 
la ¡nteíigencia de que no haciéndolo así, se en­
tenderá que renucian á sus empleos , y estos se­
rán provistos desde luego.

Scgundo."Que se declaren vacantes desde aho­
ra , según está prevenido , tos de aquellos que ha­
biendo ya trascurrido un mes desde la fecha de 
su nombramiento no se hayan presentado á to­
mar posesión sin causa tegitima com])!etamcnte 
justificada, debiendo tos gefes potiticos dar parte 
á !a vuelta de Correo de tos empicados de sus se­
cretarias que se encuentren en este caso. De 
real órden to comunico á V. 8. para su inteli­
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid l.° de noviembre 
de 1833.—López.

COMtSION DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 
jSesMK Jef Jta 4 Je Ko^!^CH^^re^

Leida y aprobada el acta de la anterior, se 
discutieron y acordaron ios puntos siguientes :—

Se vió una real órden de 2 de- octubi-e , para 
que por ningún motivo ni pretesto se haga oso 
del fondo de los 200 millones de reales. La Co­
misión quedó enterada.

Examinadas por la comisión de hacienda las 
cuentas presentadas por el señor vocal den Ma- 
-tías de Salas comisionado por esta Junta para 
recoger las alhajas del partido de Arcos . y ha­
llando arreglado y confiarme su importe de 1142 
reales, se acordó aprobar las expresadas cuen­
tas, y que se oñcie a! ayuntamiento de Arcos 
para que complete a! señor de Salas la espresa- 

da suma sobre tos 600 reates que te tiene eit- 
tregados,y cuya totalidad le será abonada en 
el fondo de contribuciones , según se previene at 
señor intendente de rentas.

A virtud de reclamación dei mayordomo de 
fábrica de la iglesia mayor parroquial de San- 
Fernando, se acordó devolverle las alhajas que 

presta igual seguriftad que esta plaza.
Se ieyó la comunicación que con fecha de 

31 de octubre último ha< .e desde Córdoba el es- 
celentisimo señor capitan-general de Andalucía, 
en la que, á consecuencia de haber evacuado 
el pais la facción de Gómez, ha dispuesto que 
marchen á sus respectivas provincias los cuer­
pos do milicianos nacionales, para disolverse ca­
da uno en la suya. Y que habiendo desaparecido 
las circunstancias que le obligaron á declararen 
estado de sitio las provincias que componen ta 
capitanía-genera! de Andalucía, cesarán sus 
efectos en ta de Sevilla , Cádiz y Huctva , con­
tinuando en ta de Córdoba hasta su compteta 
tranquilidad. La Comisión quedó enterada.

También to quedó de un oficio de ta junta su-, 
perior de beneticencia de esta plaza, avisando 
su instataciony tos individuos que ta componen.

í.,o quedó igualmente de una rea! órden de 
29 de octubre sobre la reorganización de las 
bandas de tambores de ta Miticia-Nacionai 
que transcribe et comandante genera! de esta 
provincia.

Et ministerio de hacienda militar de ta di­
visión de esta provincia acompaña un estado de 
ta fuerza que tienen en et dia tos cuatro es­
cuadrones de cabatteríade ta división , y e! pre­
supuesto de sus haberes. La Comisión quedó 
cnteratia.

Y lo quedó también de varios oficios de con­
testación y otras comunicaciones que no ofre­
cían acuerdos.

La comisión de guerra hizo presente que 
hattándose convencida de tos interesantes ser­
vicios prestados por don Francisco López de 
Letona desde l.° de octubre último, en que 
fuá nonrbrado pagador de la división gaditana, 
habia determinado declararle et sueldo de dicho 
eñtpleo desdo ta fecha citada. Aprobado.—Con 
lo que concluyó el acto.

Je/ Jfa 5 Je ocíMÍre.

Leida y aprobada el acta de la anterior , se 
discutieron y acordaron los puntos que siguen:—

Don Juan María Arroyo, vecino de Rota, 
hace presente que hallándose esceptuado de ¡a 
tnovilizacion por et ayuntamiento de ?u puebto, 
te ocurrió pasar á Chipiona, donde su alcaide te 
ha incluido debidamente ; po]' tanto , y con pre­
sencia de los documentos que acompaña , se 
acordó prevenir á dicho alcalde que esta conn­
sion ha visto con desagrado su procedimiento 
en este asunto ; que oficie inmediatamente at 
comandante de armas de Jerez para que et in­
teresado no aparezca como sucede , por fatto en 
las lista que pasó á dicho comandante.

La Comisión quedó enterada de una real ór­
den de 19 de octubre último , previniendo que 
tos gastos de correspondencia de tos subinspec­
tores de Mtücia-Naciona! se satisfagan de tos 
fondos que tiene la misma del tanto de ios escep- 
tuadós. ... . . . , -r

Se yÍQ un ofició de! syURtámiento de Tártla 

participando haber dado de baja en los cuerpos 
de Miiicia-Nacionalá los itjdividuoscsceptua- 
dos de servii- en ella por el reglamento de 1822, 
Se acordó decirle que la connsion aprueba di­
cha medida /toda vez que no hayan pasado toS

En este acto se presentó una comisión de! es- 
celentisiino ayuntamiento de esta ciudad , y en­
tregó una esposicion de aquel cuerpo , manifes­
tando que á virtud de órdejtdelaescelentísi- 
nía junta de gobierno de esta pi ovincia, habia, 
tomado sobre si el arreglo y administración del 
ramo de t'ortiñcacion , que se hallaba á cargo de 
una junta, que quedó disuelta con todas sus de­
pendencias por la misma orden ; y que en su 
consecuencia se habia propuesto organizar e! ra­
mo y adoptar las economías convenientes. Ma? 
que en este estado, cuando se preparaba á ha­
cer patentes las ventajas inmensas de la nueva 
administración , ha recibido por el escelentísimó 
señor comandante general de la provincia un real 
órden en que S. M. ordena la reinstalación de 
la suprimida junta de fortificación. El áyunta- 

. miento en su vista ha determinado representar 
á S. M. acerca de ios graves inconvenientes que 
presenta el cumplimiento de dicha real ónlen, 
é invita á esta corporación para que se sirva 
cooperar á los justos fines que se propone. Los 
señores que componian la comisión del ayunta­
miento , en apoyo de la esposicion predicha , hr- 
cieron presente que la recaudación que practica­
ba la junta cuando actuaba se hacia para pro­
vecho de sus empleados j que estos eran de ma­
la opinión; que el que aparecía era enor­
me , y que ni habia libros, ni órden , ni nadá 
arreglado ; concluyendo con suplicar á esta Co­
misión de armamento tuviese á bien representar 
á S. M- para que derogase la citada órden. Es­
ta corporación , enterada de todo , contestó que 
procederia á la petición de! cuerpo municipal 
luego que este le enviase por escrito y de oficio 
los datos que de palabra han espuesto sus'co-

A la consulta quá hace el comandante de ar­
mas de Jerez de la Frontera sebre los milicia- 
nos-oacionales movilizados que están en dicha 
ciudad , se acordó comunicarle la resolución to- 
-Riada pór esta Junta en el particular.

A otra del ayuntamiento sobre qúe se le de­
siguen cuáles de los cinco curas párrobos que 
hay en aquella ciudad deben presentarse en esta 
á presenciar la entrega de las alhajas recogidas, 
se acordó decirle vengan á esta los dos curas 
mas antiguos.

La diputación quedó enterada Je una rea! ór­
den de 30 de octubre último, relativa á que se 
provean las plazas de oñcialee, sargentos/ ca­
bos que han quedado vacantes á causa de la

Tambi m quedó enterada esta Comisión de va­
rias contestaciones de oñcio , y de otras comu­
nicaciones que no producian acuerdo. Cón lo 
que terminó ¡a sesión

El Corsario , periódico de Madrid , publica 
en su número del 27 de octubre último, lo que 
sigue:—

Hemos !eid.o una esposicion dirigida á S. M. 
por el marisca! de campo don Pedro Mendez de 
Vigo desde Badajoz , y sentimos no poderla co- 
^)iar íntegra por no permitirlo los estrechos hmi-
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procurando desde htego dar ai menos una paga at Je- 
pmtamcuto.

Examinada porlacomiTtoa de gncTrn ¡a pretensión 
-Jet señor intendente para que vuetvanásus respecti­
vos destinos todos tos empieados que se hattan en ta 
cotima. y constan de la lista.que acompañan preseutA su 
dictamen,que en siistauca dice así;—Primero: de­
be roucederse ta ticcncia indicada á tudos tos getes <tle 
las oficinas de rentas , y toJtís aquellos que para et dus- 
empeiio de su destinó tengan dadas fianzas para ta 

tetigencia de<[ue si ^on sotteios, s'n escenciun legaí 
ni física , habrán do satisfacer los 1.500 ó 2.0CO reales 
para obtener otra ticcncia según el armas queperfe- 
nezcan. Segundo: que por ahora no se otorguen ticen- 
cias á ios demas eintilen'los. Tercero; que de ta lista 
preseutaita por .et s ñor intcedeute , soto se batían en et 
caso primero que se designa don Francisco Portas,ter-

Pueftode Santa-María ; don Esteban Meinadter, con­
tador de Sanhácar, v don duan R;;mon Saeticcs , in­
terventor de .estancadas de ta m'isma ciudad , ei este 
destino es iguat at de contador de pi^ivincias. Y cuarto:

M 'pAse oota seño^' g;cncra!
con.insercion de tus condiciones indicadas, para qticar- 
)'egt;lndoso A su tenor , tes conceda t\licencia á estosm- 
teres^^os', espticandü en ettss tos que soan sotteros y se 
ofrezcan ¿ satisfacer ta redención pecuniaria , para que 
presentados á su vuelta se tes exija etcumptimieuto de

Á tá instancia de don Antonio Sauz de Viltarroc!. que­
jándose Jeta cuota que se to ba asignado en Algeciras 
en el empristito do los 200.mittones , se decretó ooha- 

pioasiinto,prcsentadapordof)At)tonioGouzatezdeCa- 
banson.on nombre de. don Manuel Judas D. García, 
vecino Jet Puerto de Santa-Marta.

Y Se decretó igualmente otra queja de don Cayetano 
Gattardo . de San-Roque, vetativa at pi-opioasunto.
. La Comisión quedó enterada de una comunicaoioo Jet 
señor dou José Feijó de Marquina , retarionandq tos su­
cesos que te tian ocurrido intimamente en su comisión en 
Alcalá de los Gazutes. Con lo que concluyó ia sesión.

TCádáz 8 de saovicambye.

S^ruMioporá /tcy. —Gefettedi?; don FrancisM Ló­
pez Dumingücz . capitán comandante de ta compañía de 
estramurns de Alflicia-Nacional- —Parada, et pr.imer ba- 
tatlon.—Rondas, contra-rondas,capitán de hospital y 
provisiones, et tercero de ídem.

quo tanga." el oc¡noro mayor, y será mita t;) que

Siendo este ttnmamiento una continuación del de 
24 de octubre Jet nño próximo pasado, rige aquel 
iitistamíenfu, y por to tanto tos individuos compren­
didos en < t to están en tas' propias casas ea que re­
sultaron empadronados entí.nccs.

No se nii-áu csceoeiones de ninguna especio hasta 
que ó! sorteo so haya veriñeado, y para ello SQ avi­
sará a! púbtico por edictos, sc&atando los tres días 
siguientes por término iinprorrogable para alegartas.

Con arregto at rcat decreto de 26 tie agosto Je 
esto, nño, solamente serón esccptuaJQs Jet servicio;—

Prime;".—^Los que no tengan á to tnéuoe 4 pies , YO

Segundo.—s abeotutamente impedidos po? causas

Tercero.—Los retirados y liceneiados del ejército 
^nmryUc^^

Cuarto.—Los tiijoe úiiicoíi de viudas pobres, ó pa­
dres Fex.Tgeuarioa ó impedidos también pobrosA con

Por roa! orden de f7<te octubre último está dccta- 
raJo que en tos espedientes de prófugos se proceda 
con arregto á to prevenido en tos artícutos 47, 48 
y^de^m-^^MU^n^^bz^i^etm^u  ̂
tos sustituidos de tos pi-ófugoa . eomprendiJus en ios

PREMIOS DE SEGUROS MARÍTÍMO^

MES D^! WOVIEMÜRE'DE Y836. . ' -

de la instrucción de f.° de marzo para la venta ¡t" 
bienes nacionales te sacarán á pública subasta do^d^ 
hoy dia Je ta fecha, y desde mañana 7 tas tincas q„B ' 
tiau dado respectivamente tos peritos, á saber:—Una

sa en Cádiz, caite Je ta Verónica , número 60 , á me^ 
dio tablar en 45.623.—Otra ídem en idem. caite de 
ta Atamoda, número tt4, en 77-920 reates y )7nia- 
ravedises.—Otra ídem iJetn, caite del Fideo, niime' 
ro [n4, en 237.9Ü5 reatea con :? maravedises__D¡á <
7. —Una casa en osla ciudad , caite de ta.s Esciietsa 
número 133. en 179.187 reales con 17 maravedises.-^ 
Otra ídem idefn , calle de ta Alameda . m'tnero 87
en t9.709 reates con t7 mm-avedises.—Otra ídem idenr 
caite de Cobos . número 253. en 169.54! reates con- 
52 maravedises.—Otra ídcmidein,-ca!te de ta Zania ' 
número ¡26, en !ó9.7t8 reates—Loque se hace noto-! i 
I i" paré ta común intcügencia.y en ta de quesead- ' 
rnitírán tas mejoras quo se hagan por término de 30 
días, quo senata la úttima reat Arden; adviitténdose 
que so han scBatado para sus remates los dias 67?-

oóce y media ta primera; de tas once y media á las ; 
tercera y desde tas doce y media- á ia una ta última- ' 
y en tas mismas horas tas subastas det dia 7,60 tas 
casas eonsistoriates de esta ciudad. Cádiz 6 de noviem­
bre de Y836_ -/gnacto Cwidróifo.

Et) virtud de providencia deí juzgndode ta subdclega- 
cion de reutas de ta provincia , se publica ta subasta de! 
moa Je rentas provinciates que á continuación se espre- 
sar:in , correspondientes á ta viíta de Cénit ¡ señatando's^ 
para et t." ^2." y fl.^'iernales !á ttora de tas diez de tos 
días 14, ¡9 y 24 Jet mes actúa! en ét despacho de ia in- 
tendencia; admitiéndose, posturas á cada ramo en párti- 
cui n-, pero biijota circunstancia de quedar anutaJas si sa

4.779. 26. '
62f{. 20.^

t.t52.
. t ¡2.

-M-a 
M. ?

DEL AYUNTAMIENTO.
E7 tsMÍeníí^imd MyMníowento cornittMcionai—Hace 

saber Que la escelentísiti^ ^^iputaciun pruvineiat en 

teríores, en todo to qn^ nó se oponga á tn mandado 
en tos decretos de S. M. de 24 y 23 de octubres 20 
de diciembre de tSSá. 26 de agosto,. t4 y t3 Je se­
tiembre úttioio , y á lo que se previene en ta referi­
da cifcnlai' que. para el debido conocimiento de! pd- 
bticó se ha Ajado á ta puerta do ta casa c^iitutar.

Teniendo. pues , presente que por ia reat wdea de 
18 de setiembre se dectara que este Hainamiento es 
Mi^a continuación del de oc^.!ibredc.l_ aiín^an-

' de Saa^'rancisco, suspendiéndose ¿ tas siete de ta 
noche para coutiuuar í las mismas horas en los días

.bre del anterior, y los que han pasado de tos 40 des­
de ta misma fecha, se presentarán ea las casas capitula­
res desde las diez la maüana hasta las seis de la 
tarde en tos dias 8. 9 ?? 10; los primeros para ins­
cribirse en et atistainientu , y tos segumios para es 
ctuirse con arreglo á to prevenido en ¡a citada real 
órden de t8 de setiembre fíltímo. Por ningún moti­
vo dejarán de presentarse los inteyesados . ó en sn 
defecto sus padres ó parientes , en ta inteligencia que 
quedan sujetos á ta pena dq pr- fugos ios qué de-

gan escepciones.
Igualmente se presentarán todos los marineros y 

' demás otases de la matricula que hayan cumplido los 
18 años desde la pnbticacion dol citado real decreto 
de 24 de octubre del alió pr.'ximo pasado; y estando 
ausentes . sus padres 6 parientes', pues de no tiacerlb 
quedarán sujetos á in misma pena de prófugos.

Eu los dias S, 10 y 11 se újaTán las listas de 
los que se incluyan en el atistamicsto y délos que se 
escluyan, sin perjuicio de poner al márgen de los 
iiombres do los segundos la oportuna nota que acre­
dite su esclusion.

En el referid" dia 11 desde, las diez de la maña­
na á las seis de la tarde se admitirán tas. reslama- 
cionc.s de las personas que no estén comprendidas en 
et alistamiento. , . , ¡

ádtzt 183C.—^Imprentn dei COMEUCiO, encargada á Campo, caüe de !a Verónica,, número 151,

Pnefto Rico .A ............

GoHb de Honduras. V..... 
ídem de .AlÓjico......... 
Estados-Unidoa de América

..........

Cbüe , J.iüm ... ............^ ....
San-Blna do Cahlornias. .. 
Isias Fiüptíias. .......... 
Africa .................

............
'dem de Asturias........ 
Idem de A'ixcaya........ 
Idem de Francia en e! Oc- 

céano...¿...........................
Idem do ingt^erra...............
Ostende, Amsterdam, Ham- 

burgo........................ .'....
Puertos ib; Dinamarca....

. Idem de Suecia......... 
Idem de Rusta..........

............
Puertos de! reino de Gra­

nula............
I^^dcMnt^^^i.^^. 
!dR!i) de Vatencia....^.... 
ídem de Catátnña........

Puertos de Francia en e! 
Mediterráneo..........

...................
Liorna.................

Trieste....................t.t....
Arcitipiélago ............ 
Constanúnopla ,. 
Mar-Nesro .............

j

Ig

2
.2^

2{iá
2

- 13 '
3 

.4

El
Et 
Et

de).Tiento. ...................... ...
Je Trntos y esqnUmó Sobre ta tierra. 
Je etmeÍBrto de iabrsdores , de iior-

Et 
í:i 
Et

Je

de

6.'!^2.
6.264. 
t.050.

64.

6.500. 30.
' -Í23. f7. :

. f.67O. 20. I

Cádiz 4 de noviembre do.t935.—Cuysíono

CAPITANIA DEL PUERTO, 
enírnr'oa ayer.

De Lisboa en 2 dias bergantín poi tugues PtetorraiOa- 
pita'i,.7<!sd López Fcrreiia, en tastre.

De Onhtin bei'gantin-gofetaingies Garonae capitán
n. Kictiardson , entastre. . '

Para tevante fragata rusa .átio, capitaa Andrés LinJ- 
qwríst. '

Para Leith goteta inglesa TTaísMcífeÁ; capitán Joba.

................................     ' ' -  b—. 

rC?^Los qite han !oido {os artteu!ó$ que jo! 
editares de! .7?zítr?o <*/<! ttan pubücadc
estos días últimos , juzgarán íuiparciaimente á 
sus autores , y !os caidjoat án cotno se uierc- 
ccn. Por nuestra parte creeríamos abatirnos^ 
muciló st les cqtíte3tá!'ani08,nt ¡as personal!-^ 
dades tienen contestaejon. Aun estas pocM_ 
palabras son muchas para talescnemigos. qMS'^ 
¡ó son por !a negra envidia..—Los ?-gd<3c¿orc! 
deZ A^¿¿c¡o^o, -

NU't'lCIAS PART!CÚLAH.ES<
PARA RIO .IA?{EÍRC.—Rt hermoso bet^antin i"' 

gtes , fionihrado ACTÍVE , de porte de 2Q9 tunetsds^' 
registrado A í en^ ^do'yja, sil caiJ^ ITd^cbíso"'

/?sKc^e!O nf pvófíeo.-—En el muette de la puerta 
Mar . frente de ta de su safida , se venden CAMUESty 
PORTUGUESAS á 8 reates arroba , desde abrir



PA€mX& í

Cádsz y juéY-eg de Hevsembre de 18g@.

/i.

CrEste Dtario tnerctui- 

ne siempre aPiertíi su sus­

mes , en su imprenta. Los 

periódico en e) rlespachu, 
pagan 10 reaies rneosua- 
fes. Para los pueblos det 
esterior vale 15 reales , 
y ia redacción pagq tos 
portes.

C'ones ÍA librería de Bue- 

séHores Molinelo y Gn

abono 14 reales. Eo estos

Oy Hoy es san Andrés Avelino, confesor.

Oy El jubileo está en !a iglesia de Nuestra Señora de !a Merced.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE-AÍAÑANA.

Secunda aUa A las 3 y 53 minutos de la tarde.
Segunda baja á [as !0 y H minutos de in noche, j 

9í?*Ayer tuvimos buen tiempo

í

Ctrctzlares ó —Et señor se­
cretario de) despaciio de gracia y justicia me 
ha comunicado con fecha 24 del corriente ta 
^^ó^Mques^^:—

Teniendo en consideración la augusta Reina 
Gobernadora, que en el estado de ta guerra ci- 
vi! que desgraciadamente aflige á la nación hay 
graves inconvenientes y dificuttades para que 
dentro de! presente año , termino perentorio pre- 
fijado por la rea! ó) den circular de 22 de enero. 

. "'de! mismo , se tome la oportuna razón en el res­
pectivo oñcio de hipotecas do ¡as escrituras otor­
gadas con anterioridad á ta pragmatica-sancion 
de 1768; se ha servido S. M. mandar que no 
obstante sea pasado, puedan registrarse dichos 
instrumentos , reservándose señalar mas adetan- 
M^ld^con^^^^enq^hayade^im^m 
esta facultad, que no es el ánimo de S. M. pro­
rogar índehnidamcnte, sino mientras subsistan 
los obstáculos que se presentan en el dia.

De órden de S. M. los traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos convenientes. I)tos 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 39 de oc­
tubre de 1636.—

—Siendo uno de los primeros deberes de to­
dos los enspleados en las actuales circunstancias 
el presentarse sin la menor dilación á servir los 
destinos que se les confía , la Reina Gobernado­
ra ha tenido á bien resolver:—

Primero.—Que los gefes, secretarios y oh. 
; ciales nuevamente nombrados para tos gobier 

nos potiticos que se hallan en esta córte , salgan 
para sus respectivos destiñesen el término de 
48 horas, contados desde hoy ; y los que se 
encuentren en tas provincias en igual caso , tó 
veriHquen en el mismo plazo, contado de.sde et 
momento de recibirse ia gaceta de este dia ; en 
la inteligencia de que no haciéndolo asi, se en­
tenderá que renucian á sus empleos , y estos se­
rán provistos desde luego.

Segundo.-Que se declaren vacantes desde aho­
ra , según está prevenido , losde aquellosque ha­
biendo ya trascurrido un mes desde ta fecha de 
su nombramiento no se hayan presentado á to­
mar posesión sin causa legítima completamente 
justiñeada, debiendo tos gefes políticos dar parte 
ála vuelta de Porreo de los empleados de sus se­
cretarías que se encuentren en este caso. De 
real órden lo comunico á V. S. para su inteli­
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
áV.
de 1833.—Lope:.

COMISION DE ARMAMEiXTO T DEFENSA. 
^Sesión día 4 dg TíouíCírtóras

Leida y aprobada el acta de la anterior, se 
discutieron y acordaron tos puntos siguientes :—

Se vió una real órden de 2 de - octubre , para 
que por ningún motivo ni pretesto se haga uso 
de! fondo de los 200 millones de reales. La Co­
misión quedó enterada.

Examinadas por la comisión de hacienda las 
cuentas presentadas por el señor vocal den Ma­
tías de Satas, comisionado por esta Junta para 
recoger las alhajas det partido de Arcos , y ha- 
Itando arreglado y confórme su importe de 1142 
reales, se acordó aprobar las espresadas cuen­
tas, y que.se oficie al ayuntamiento de Arcos 
para que co.tnplete. at señor de Salas la espresa- 

da suma sobre ios 800 reates que fe tiene en* 
tregadüs, y cuya totalidad ie será abonada en 
e¡ fondo de contribuciones , según se previene ai 
señor intendente* de rentas.

A virtud de rcciamacion det mayordomo de 
fábrica de ia igiesia mayor parroquia) de San- 
Fernando , se acordó devoiverie ias aihajas que 
se te recojieron, respecto á que aqueiia ciudad 
presta iguai seguriíiad que esta piaxá.

Se ieyó ia comunicación que con fecha de 
31 de octubre úititno ha'.e desde Córdoba ei cs- 
ceienttsinio señor capitan-generai de Andaiucía, 
en !a que, á consecuencia de haber evacuado 
eipuisia facción de Gómez, ita dispuesto que 
tnarchen á sus respectivas provincias ios cuer­
pos de mihcianos nacionaies ,parad¡so!ver8e qa- 
da uno en ia suya. Y que habiendo desaparecido 
ias circunstancias quo ie obiigaron á deciarar en 
estado de sitio ias provincias que componen ia 
capitania-gcnerai de Antiaiucía, cesarán sus 
efectos en )á de Seviiia , Cádiz y Huuiva , con­
tinuando en ia de Córdoba hasta su compieta 
tranquiiidad. La Comisión quedó enterada.

También io quedó de un oficio de ia junta su-. 
. perior de beneficencia de esta plaza , avisando 
su instaiacíon y tos individuos que !a componen.

Lo quedó ¡guaimente de una reai órden de 
29 de octubre sobre ia reorganización de ias 
bandas de tambores de ta Miticia-Naciona! 
que transcribe ei comandante genera) do esta 
provincia.

Et ministerio de hacienda mitiíar de iadi- 
; visión de esta provincia acompaña un estado de 

¡a fuerza que tienen en et dia ios cuatro es­
cuadrones de cabatíería de la división , y ei pre­
supuesto de sus haberes. La Comisión quedó 
enterada.

Y to quedó también de varios oficios de con­
testación y otras comunicaciones que no ofre­
cían acuerdos.

La comisión de guerra hizo presente que 
hallándose -convencida de ios interesantes ser­
vicios prestados por don Francisco López de 
Letona desde I.° de octubre últinto, en que 
fué nombrado pagador de ia división gaditana, 
habia determinado dectararie e! sueldo de dicho 
empteo desde ia fecha citada. Aprobado.—Con

deZ día 5 <?cfM7?ra.

Leida y aprobada ei acta de ia anterior se 
discutieron y acordaron los puntos que siguen:—

Don Juan María Arroyo, vecino de Rota, 
itace presente que haitándose esceptuado de ia 

te ocurrió pasar á Chipiona, donde su alcalde ie 
ha incluido debidamente ; por tanto , y con pre­
sencia de ios documentos que acompaña , se 
acordó preventr á dicho alcaide que esta conii- 
síon ha visto con desagrado su procedimiento 
en este asunto ; que ohcie inmediatamente ai 
comandante de armas de Jerez para que e! in­
teresado no aparezca como sucede , por faito en 
ias lista que pasó á dicho comandante.

La Comisión quedó enterada de una real ór­
den de 19 de octubre último , previniendo que 
tos gastos de correspondencia de tos subinspec- 

1ores de Miticia-Nacionai se satisfagan de tos 
fondos que tiene la misma dei tanto de tosescep-

Se vió un oñ.c.ÍQ d$i. ayuntamiento de Tarifa 

participando haber dado de baja en los cuerpos 
de Milicia-Nacional á los indtviduosesceptua- 
dos de servii- en ella poret reglamento de 1822. 
Se acordó decirte que ta contision aprueba di­
cha medida ,'toda vez que no hayan pasado loS

Fn este acto se presentó una comisión deles* 
celentísimo ayuntamiento de esta ciudad , y en­
tregó una esposicion de aquel cuerpo , manifes­
tando que á virtud de órden de la escelentísi- 
ma junta de gobierno de esta pi ovincia, habia. 
tomado sobre si el arreglo y administración del 
ramo de fortificación , que se bailaba á cargo de 
una junta, que quedó disuelta con todas sus de­
pendencias por la misma órden ; y que en su 

: consecuencia se habia propuesto organizare! ra­
mo y adoptar las ecottomias convenientes. Ma? 
que en este estado, cuando se preparaba á ha­
cer patentes tas ventajas inmensas de ta nueva 
administración , ha recibido por el escelentlsimó 
señor comandante genera! de la provincia un real 
órden en que S. M. ordena la reinstalación de 
la suprimida junta de fortificación. El ayunta­
miento en su vista ha determinado representar 
á S. M. acerca de los graves inconvenientes que 
presenta el cumplimiento de dicha real ónten, 
é invita á esta corporación para que se sirva 
cooperar á los justos fines que se propone. Los 
señores que compottiau la comisión del ayunta­
miento , en apoyo de la esposicion predicha , hi­
cieron presente que la recaudación que practica­
ba ta junta cuando actuaba se hacia para pro­
vecho de sus empleados ; que estos eran de ma­
la opinión; que el que aparecía era enor­
me, y que ni habia libros, ni órden, ni nndá 
arreglado ; concluyendo con suplicar á esta Gó- 
mision de armamento tuviese á bien representar 
á S. M. para que derogase la citada órden. Es­
ta corporación , enterada de todo , contestó que 
prócederia á la petición de! cuerpo municipal 
luego que este le enviase por escrito y de oficio 
tos datos que de palabra han espuesto sus co-

A la consulta quó hace el comandante de ar­
mas de Jerez de la Frontera sobre tos milicia­
nos-nacionales movilizados que están en dicha 
ciudad , se acordó comunicarte la resolución te­

quiada por está Junta en el particular.
A otra det ayuntamiento sobre que se le de­

siguen cuáles de los cinco curas pórrobos que 
hay en aquella ciudad deben presentarse en esta 
á presenciar ta entrega de las alhajas recogidas, 
se acordó decirle vengan á esta los dos curas 
mas antiguos.

La diputación quedó enterada de una real ór­
den de 30 de octubre último, relativa á.que se 
provean las plazas de oñcialea, sargentos y ca­
bos que han quedado vacantes á causa de l^t 

; movilización.
Tambímquedóenterada esta Comisión de va­

rias contestaciones de ofició , y de otras comu­
nicaciones que no producían acuerdo. Cón lo 
que terminó la sesión

El Corsario , periódico de Madrid , publica 
en su número del 27 de octubre último, lo que

—
Hemos leído una esposicion dirigida á S. M. 

por el mariscal de campo don Pedro Mendez de 
Vigo desde Badajoz, y sentimos no poderla co- 
q3Ía4' íntegra por no permitirlo los estrechos bmi- 



de un periódico ; con todo , no querernos pri­
mar á nuestros iecípres de ias ciáusuías mas no-

' Dice ei señor Vigo:—"E) código está resta­
blecido; pero ¿<)u6 puede un nombre , una letra

qúe sostiene y-bace marchar tas instituciones? ¿Y 
cómo se crea este esjtíritu si aque! sagrado depósi­
to de leyes no se conHa. a ftombres que adhiriott- 
dose á ét cotí toda sinceridad y todo ei ve­
hemente entusiasmo de un atuante , no soto 

- tengan !a voiuntad de apoyarlo sobre todas 
las disposiciones tegistativas y administrativas, 
que deben ser sus consecuencias , sino también 
!a energía suñciente para derribar todos tos obs­
táculos que se le opongan? ¿Puede creerse que se 
tomen tat interés hombres que han mirado este 
código , no solo con indiferencia , sino con ad­
versión , con escarnio? Si te han sido infletes ; si 
han estado y están en ojX'sicion con sus soste­
nedores mas acerrintos , si á estos tos atejan y 
los persiguen ; si de este modo proceden en 
acto mismo del restabíeciiniento, y cuando tas 
primeras medidas podían decidir por largo tiem­
po del logro ómatogrode los resuttados positi­
vos que esperaba la nación , ¡en. vano V. M. de­
cretará que los empleos se provean en suge- 
tOB identiñeados con ta Constisúoion , si aquellos 
que deben ejecutar este decj'eío son ellos mis­
mos en sus personas el primer ejeinpto de su

Después de haber manifestado cuál ha sido 
su constante conducta patriótica , añade :—"Ln 
cuestión de personas es odiosa ; pero ella es en 
nuestra situación demasiado esencial para que 
se deje de decidirla, y esta consideración es la 
que me obliga á entrar en una demostración de 
la vida política de los hotnbres , que como de­
jo indicado al principio de esta respetuosa espo­
sicion , no pueden tener el patriotismo, el ínte­
res y la decisión suficiente para consolidar nues-

''Para aclarar este acertó , diré á V. M., que 

estado, y lo era de gracia y justicia en Cádiz 
en el año de 1823, fué el que mas influyó en 
la entrega del rey constitucional en manos de 
sus enemigos, que lo son ahora de vuestra es- 
cetsa Hija, abusando paradlo de una declara­
ción de las Córtes muy vaga, y contra la cual 
habían protestado 34 diputados dignos de la <ni- 
sion que ¡-ecibieron de los pueblos- 1-os mates 
que de este paso se siguieron, aun serán horados 
después de largos años , y vituperados los hom­
bres que no supieron estorbarlo. El secretario 
de marina don Ramón Gil de ta Cuadra, ha 
sido adherido ai Estatuto-Real precisamente en 
lo masopuesto á ios principios consútueionates, 
pues admitió ei Cargo y título de procer del rei­
no , y esto á pesar de que su lustre y categoría 
deriva de su carrera constitucional, habiendo 
sido secretario de la gobernación de ultramar 
en 1820 , y diputado á Cortes en 1822 y 623. 
El marques de. Rodil,, también procer de! reino 
por el Estatuto , secretario actual de la guer­
ra, fué uno de los que -como . Llander y el 
conde España, de ominosa memoria , en 1630 
mandaron tropas contra los patriotas, tocán­
dole á él precisamente el tener que opsmer- 
se á los que tne siguieron á la frontera de Ara­
gón para ¡establecer -la Constitución del año 
1812, ó que la nación soberana, en virtud de 
ella se constituyera según sus necesidades. Al 
recordar esta época tan reciente, ¿quién no. se 
lastima de ia sangre vertida, no solo en los 
campos de Vera, sino también en Pamplona, 
dende fueron.fusilados los prisioneros do guerrar 
y espiró el bravo Munarriz? Don Juan Aivarez y 
Mendizabal, secretario del despacho de hacien­
da, habiendo sido ministro el año pasado de! ra­
mo y presidente de! consejo de ministros, resis­
tió con todo empeño ai restablecimiento de la 
Constitución, é hizo que en casi toda la Anda- 
lucíase aboliese, después de haber sido solem­
nemente publicada. El engañó á la nación con 
sus programas ambiguos, é! conminó en sus cir­
culares á los patriotas afanosos por restablecer 
la Constitución con el real desagrado de V^M., 
y abusando de su augusto nombre invitó á las 
autoridades á resistirlos; 61 sostuvo en los man­
dos á los hombres que mas aborrecian aquel sis­
tema, hasta que por último, no pudiendo ya sos­
tenerse él contra la Opinión exasperada por la 
íalactade sus promesas, tomó patat^tirarse .el 

pretesto do separar á aquellos sabiendo que 
ya no tenia fuerza para -vetsficarlo. Subsis­
te ademas contra él ei cargo especia! dé no 
haber presentado ¡los presupuestos, ni ningu­
na cuenta de las cnantiosas sutnas espendidas en 
su época sin utilidad conocida, habiéndose al 
contrario ocasionado, en el ejército del norte 
grandes entorpecimientos por falta de recuisos.. 
Sin i-endir cuentas de la época de su ministerio^ 
no debería ocuparlo de nuevo ahora, aun cuan­
do se quiera considerar con Inaptitud de ser mi­
nistro constitucional, á un hombre que ha soste­
nido el Estatuto-Rea! en circunstancias que era 
mHsdificil sostenerlo; causa sin duda p&rque en 
esa época hubo mas tropeliaá contra los patrio­
tas que en otra alguna ; sino díganlo tantas de- 
pórtaciunes de Valencia , de cuyas resultas al­
gunos ciudadanos como don Francisco Brotons, 
padre de cuatio hijos menores, y el coronel 
Egoaguirre , sufren toda^-ía los efectos de la 
presci ipeion. Dígalo Bárcelona. cuya historia, 
descubriendo arcanos de cómo se desacreditan 
ias instituciones, mezclándolas artificiosaniente 
con atrocidades ó con absurdos , pudiera hacer­
nos l)oy mas cautos contra iguales arterias.

"Ale he ceñido á hechos generales de las épo­
cas ¡tasadas, pues ios hecitus generales son los 
quo caracterizan la índole- de Jos hombres y es- 
plicanporellas los catástrofes de las naciones. 
Los debates sobre acusaciones especiales , abren 
un campo ancho á la sofistería ; pero ios resulta­
dos históricos son testitnonios irrefragables, y 
bástanos ver dominar el mismo espíritu que otras 
veces ha perdido á la nación para tciner las mis­
mas consecuencias. Y en efecto , prcseindicndo 
de todos ¡os abusos parciales quo señala la opi­
nión pública , ¿no tocamos ya bajo la administra­
ción de los hombres , cuyos antecedentes histó­
ricos dejo indicados, á los mismos preludios de 
decadencia que siempre han acompañtrdo su 
carrera poiitica? El espíritu público amortigua­
do; y el influjo estrangero preponderante; el 
ejército sin recursos; el pretendiente tranquilo 
én su córte: e]¡)ucbia sm alivio, y el agiotage 
en pleno juego. La Constitución , en hn , pura­
mente nomina}, desde ei diaeu que'el gobierno 
se abrogó la facultad de suspender ó interpre­
tar las leyes dadas por las Córtes. De ¡os !¡om 
bres incorregibles que han faltado á la Constitu­
ción, bien se puede decir que faltarán siem­
pre á ella, como lo dige ya en mis anterio­
res esposictones, y como digo allí tar-ibien, 
ellos son ¡os que detestan á ¡os que como 
el espolíente no se han prostituido en un ápi­
ce en su conducta pública; nos aborreceii,- 
nos persiguen , nos calumnian ; ellos son los que 
nos han llamado anarquistas , pues la opinión nos 
marcaba por invariabtemente adictos á ¡a Cons­
titución del año 12 , y seguirán llamándonos así 
porque <iueremos todas sus consecuencias , por­
que queremos, en una palabra, quo la Consti­
tución sea urra verdad ,y no una mentira y tm

"Decídase, pues, esta pugna de tanto perjui­
cio á la causa constitucional: ábrase un libro 
queseráde.mas importanciaydará mas cré­
dito á la nación, que el libro de ¡a deuda estran- 
gera que se halla abierto : véase lo que deben á 
¡a nación los hombres á quienes se ¡es confió la 
suerte de ella desde el año de 1808, en que que­
dó disuelía la sociedad española, reconstituyéndo­
se en seguida con tanta legitimidad y tanta sa­
biduría. Esta historia es viva, y no será dtñcil 
sacar un resultado que baga desaparecer á tanto 
enemigo de ia felicidad común de españoles."

—El benenrérito gobernador militar de Mo­
rdía acaba de hacer un servicio importante á 
la patria. A su activad , celo é ingenio se debe 
que esta plaza, eunade )a facción valenciana, 
se haya salvado de la rapacidad óe los rebeldes, 
logrando descubrir pocos motnentos antes una 
horrible conspiración de algunos malvados que 
trataban de entregarla. No es esta la vez prime­
ra que los facciosos hubieran logrado con sus in- 
tngas apoderarse de este fuerte , si la lealtad de 
dicho gde no ¡o hubiese estorbado. ¡Honor á tan 
benetnériío caudillo! y ¡¡é^ala que se encontrasen 
muchos imitadores, y que se adoptaran por hn 
las medidas que tiene manifestadas para la des­
trucción de las facciones de este reinoüEspera^ 
mos detalles, y los pomunicaremos al público.

—Dice el Fhro dg BfTiyoHíz, que cada dia son 
mas serias las detnostraciones de los carlistas 

contra Bilbao. Se asegura que en el consejo te- í 
nido en Durango, se confió el mando dcl sitio J 

cena para oponerle á Villarreal, que se ha he- 1 
cho demasiado exigente. Será acomj^añadopor ' 

I Montenegro, gefe de la artillería carlista, y
por dos franceses llamados Rocheíbucauld v Lí- t 
M^^nd^a^ha^m^o^mnm^^^^ 
[teñó esta empresa , p^orque adeñias tratan de 
proteger las operacio:ies con tres cuerpos mat^- 
dados ej primero por Villarreal. el segundo ñor 
Goñi , y el tercero por Simón de la Torre.

.—Por una carta de Navarra, inserta en e! 
Frn-o & se sabe que ui barón de Moer
ha hecho desdo Puente la Reina un recono­
cimiento en ¡a dirección de Estclia, en la 
que atacó los reductos hechos ,por los carlistas 
en Santa-Bárbara, y se apoderó de unaqheza 
de á 24. . .

—Nuestro corresponsal de París nos dice : 
que la Inglaterra se ha propuesto arreglar los 
asuntos de Portugal por medio de negociaciones 
aprobadas en ¡a presencia de la escuadra que 
ha destinado á las aguas del Tajo , y que cuan­
do esto no bastase, se halla resuelta á usar otras 
medidas mas fuertes , segundándolas el gabine-; 
te de ias Tullcrias con la presencia de otra es-J 
cuadra que formará simplemente eí carácter dé 
observación, para manifestar ¡a completa armo­
nía que reina entre ambas naciones con respec-, 
to á ¡a pronta terminación de las desavenencias 
ocurridas en aquel país.

—Varios canónigos desterrados de Toledo se 
hallan, según nos informan, en la corte, cono­
cí inmenso trabajo de comerse su sueldo , no "' 
asistir á coro y tener mas proporción de cons­
pirar.

—¿Porqué algunos ge^s de columnas se en­
cuentran ¡)osquísima veces con las facciones?, 
porque conocen eu muchísimo mérito, y temen 
esponer á la patria á que pierda sus servicios....

y oc/M¿'rg 31 Je I83G.—Señores 
redaoores del N'ot/e/oso.—Descoso de que- ei ', 
público y ustedes sepan elcaso horrendo y . ! 
sacrilego que acaba de ocurrir én ésta ciudad 
y ha presenciado todo su vecindario, les escribo 
estas líneas,'á ver si leídas por el ilustrísimo 
señor obispo, dicta el remedio necesario y cas­
tiga debidamente al impío, sacerdote que ha 
sido autor de tan espantoso crimen ; pues aun­
que soy liberal exaltado y nada tengo de faná­
tico , sigo el precepto divino, que manda qué 
ias cosas santas aé traten santamente. Voy á 
mi asunto :—'

Acabado de llegar á esta ciudad procedente 
de la de San-Fe]'nando,ydeseoso de pasear 
sus hermosas calles, plazas y alamedas, me 
embocé en-mi capa, y después de haber dado 
cuatro vueltas, me dirigía ya á mi casa, cuando 
al pasar por el Santo Cristo que llaman de 
la Alameda, veo un inmenso grupo'de gen­
te á la puciía, que me llamó la atención 
y me impulsó á ser espectador de lo que esci- 
taba la curiosidad de tantos. Pero ¡qué hor­
ror! Allí Vi un Crucifijo grande rodando por 
e! suelo, desnudo del todo, y aun con es- 
crementos humanos en su rostro divino: su 
santísima Madre casi del mismo modo, y hasta 
rotos al intentólos dedos de las manos; San. 
Juan á su lado de la misma suerte; los or­
namentos sacados de sus cajones y esparcidos 
por tos rincones dé la sacristía, sucios también 
con iodo óintnundicia; la lámpara descolgada de 
su tugar y pendientes de sus cordeles los cau- 
deteros del altar mayor, y la luz ardía en ella 
puesta al pié de un árbol que hay inmediato á 
éste santuario ; por último observé que las rejue­
las de una de sus clarabovas ias habían arran­
cado como para introducirse por allí para robar. 
El concurso de los es])cctadores se aumentó, y 
no se oían mas que lamentos , llantos y suspiros, 
manifestando el profundo sentimiento que ha­
bia causado á todos tantos desacatos y sacrile­
gios, cometidos al parecer por ladrones que se 
decía habían entrado por ia referida claraboya 
á robar ei templo. Yo me retiró á mi casa har­
to ya de ver aquella escena tan triste , y con ám- 
ñio de descansar de mi paseo, que habia sido á 
la verdad un poco largo; pero siempre con el 
deseo de saber quién habia sido él autor de 
aquella feclíoría , que por entonces se- achacó á 
los ladrones. Ei resultado fué que, después de.

r
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transcurridos algunos días y pracucadas Jas 
' oport^^nas diügencias judiciaJes, se ha venido 
' á sacar en cJaro que eJ capeJJunctto de! referido 

santuario, que es un fraile secuJarizado do'J or­
den de CafmeJitas.fué e! que quitó de! medio 
cuanta piata y atJiajas habia en su cspiJJa, con 
cJ hn de que no se tas Jtevase á Cádiz e! señor 
comisionado de Ja escetcntísima Junta de arma­
mento de ta provincia en esta ciudad , vaJiéndo- 
se dé estos medios tan vites y saotíJegos ,y ñn- 
giendo umoboqne se probó a¡ instante ser fatso 
en todas sus partes. Por uttimo, eJ Jiurto pareció y 
fué entrer^ado.ádictio señor comisionado, ha­
biendo quedado nuestra capitJita en tlisposicion 
de'no servir más por buei) tiempo. ¿Y quetia- 
rán impunes tan atroces delitos por Ja autoridad 
ceJesiástiea , ya que ia civil se ha manifestado ¡n- 

tdulgehtc con este impío sacerdote, no castigán­
dote como ¡nérece. porocuJtadorde alhajas de 
iglesias, según S. M. Jo tiene prevenido por 
una reat órden' vigente? No , señores : que ei 

' ítustrísimo señor obispo es justiciero, y sabrá 
(previos los informes convenientes) penitenciar 
á nuestro capeHancito con suspensión de su mi­
nisterio; rectusion en cualquier parroquia do 
su diócesis , lanzamiento de ta referida iglesia, 
ó con otras de Ja.s muchas penas canónicas que 
están á su deÜbcracion escoger y de que echar 
mano para aplicar, á este estúpido é idiota secu- 
Jartzado , á fin de calmar en atgun tanto Ja agi­
tación causada en las conciencias de los fietes 
que tanta veneración tributan á estas santas imá- 

' genes por Jo miJagrosas que son , y precaver 
.¡en Jo sucesivo males de igua! naturaleza. Este 

' es e! deseo genera! que notó en esto puebJo re- 
Jigioso, y Jo que pongo en conocimiento de 
ustedes como uno de tantos , seguro de que en 
Ja primera oportunidad se servirán dar cabida 
á estas cuatro tineas en su rciérido periódico, 
puesto que cs Ja primera ocasión que Jos inco­
moda con este fin al cabo de tanto tiempo como 
soy su suscritbf , repitiéndome su afectísimo.

VAItiEDÁDES.
En e! año de 1823 se estableció en Jime- 

na (provincia de Cádiz) una.junta realista com­
puesta de algunos curas y varios seglares, que 
dedicados por supuesto á conspirar contra eJ 
gobierno constitucional, se pusieron aJ frente de! 
movimiento , y aprendidos que fueron, iban- á 
ser pasados por las armas si una compasión má! 
entendida no Jes Jmbicra indultado , contentán­
dose con tenerlos unos dias presos y ponerJos 
Juego en Jibertad. Los mismos señoritos esta­
ban compJicados en Ja célebre conspiración de 
Casares, de que Jiemos dado cuenta en nues­
tro periódico, y nadase Jes hizo. Animados 
con esta lenidad ya se ve, ¿qué habia de su­
ceder? apenas han olido Ja entrada de Gómez 

. en Andatucía..........aJ instante.......... á campaña.
También han sido presos, pero ¡qué rigor! Se 
Jes ha vueJto á poner en Jibertad!!! Esto equi­
vale á decir á Jos carlistas: fVb. sedesaTttTHCK 

, coKspfrad, cMtdado , g'Mc
Tmdci

—Cuando eJ crimen evita e! castigo mere­
cido , se convierte en atractivo peíigroso para 
Jos demás ciudadano?.

—En cuantas naciones Jiuho poticía, siempre

—La esperiencia enseña que no siempre Jos 
ejércitos bastan para defender á una nación: 
cuando esta se apoya en eJ pueblo, siempre es

—LAS SANGUUUELAS.—Mientras que, 
por órden dei médico, me veo-entregado á 
estos reptíJes acuáticos, que se alimentan con 
la sangre de Jos hombres, y no sueJtan Ja presa 
hasta que se ven saciados, tengo todo e! tiempo 
que necesito para reflexionar las réíacioncs que 
estos animalitos tienen con ciertos h'unbres á 
quien t;e da también eJ nombre de 
Este título estaba ántes reservado á los arren­
dadores de las rentas púbficas. á quienes lla­
maban Jas MKgMÍ/Mc/as de! puebJo, y á Jos 
procuradores , á los cuales nombraban Jas scítt- :

Pero como todos Jos dias se hacen descubri­
mientos , se Jian reconocido otras muchas espe­
cies de SítHgMí/Ke/cs. Lalamiíiaes considerabíe, 
y se subdivide á Jo inñiiito. Las hay nobles y 
pJebeyas. Lo mismo se encuenti'an estos repti­
les asquerosos en JosriosdeJ PactoJo, que en 
Jos cenagales de! Pertneso.

Ese gran señor, que saca de! tesoro de tos re­
yes, lleno de! sudor de Jos hombres , eJ oro con 
que mantiene sus criados, sus casa.cas bordadas, 
su carruage y todo su boato , ¿no es una sanguí- 
jKeM EJ cJiupa , tira y se llena como ella de Ja' 
sustancia de otra, y como ella esinúti!.

Ese Jisongero compiaciente, que sube arras­
trándose á un empJeo, del que ha arrojado al 
que Je sabia Jlenar, y que no tiene otro méri­
to que saber chuparse tos sueldos, ¿no debe 
ser comparado á esos .insectos encargados de 
hacer sangrías locales?

¿No veis una en ese flaco y seco
personage que se encarga de una misión y vuej-

Ese jugador á la alta ó- á la baja , que hace 
circuJar noticias falsas según le conviene, ¿no 
es una de la fortuna púbhca?

Ese usurero que presta ciento por ciento á 
tos hijos de famiha, ¿qué otro nombre merece 
sino el de unaMHg^í!¿Mg?o venenosa?

Y esa bella dama, siempre tan y tan
relamida , cuyo amor solo puede conservarse por 
medio de dones continuos , ¿no es una SíZHgMt- 
yMc/íz que se pega mas á Ja boJsa que al corazón

Por todas partes abundan Jas
¡Dichoso et enfermo que no se ve devorado por 
otras que las que emplea Ja medicina!.....
—GeMfrsHcfí! szgnf/ícatívíz.—Un paleto tal cual 
decente, recien llegado á Madrid, entró aver 
en el café nuevo; sentóse con bastante ¿es­
pejo en una silla que acaso estaba desocupada 
muy cerca de una de las mesas y en medio de 
tres ó cuatro de nuestros políticos de corte , que 
allí se devanaban tos sesos formando conjeturas 
sobre la látlida ciencia y patriotismo de nuestros 
generales en Ja persecución de Gómez, Sanz y 
otros. E! paleto ios oye un rato, Jlarna, se le 
acerca el mozo, pide ua vaso de naranja, y 
traídoseJo, bebe, paga y dice á los circuüs- 
mmM:—

"Señores, aquí en Madrid con todas Jasara- 
ñas de Jos cafes y con toda la vanidad cortesana, 
están ustedes muy á oscuras para tratar ese pun­
to. Nosotros allá en mi tugar hemos topado 
desde luego con el ítem de ¡a diñcultad, que 
consiste en Ja necesidad de que los generales 
de nuestra Reina vayan á Oñate á ganar un 
curso de ¡¡üürOTTzagMM en !a cátedra que e! señor 
CaJomarde trasladó allí desde Sevilla, su pri­
mitiva fundación.

"ítem más : que tas fajas , bordados y galones 
de 01'0 y piata , estorban mucho en Ja pJaza para 
t^^^

"ítem mas : en que aJiora' anda todo aJ revés, 
y Jos toros saben mas tretas que Jos toreros vie­
jos; no se asustan de picadores á caballo, dan 
sus trompazos inesperados á Jos de á pié , y se 
escurren que es un gusto por entre tas cuadri- 
¡Jas de figurines, siguiendo su afan de encon-

"ítem mas: que está en el horno un gran pas­
te! , ó bien torta, para repatirse entre Jos de acá 
y Jos de aÜá , que quieren merendárseJa como 
amigos unos y otros, y que será Jo que' Dios

"Iten tnas: ánosotroH Jos paletos ya no se 
nos hace comuJgar con ruedas de tnoJino ; tonia- 
retnoB nuestras medidas, y e! que se deje aU)ar- 
dar qttéjese de su sandez...... Buenas nocJtes , se­
ñores."

Se :narcj)ó, y nos quedamos con Ja boca

BL SErvrcRo.
Bi'iüabrt desde eu cunA

La fi]e]iLf¡c6!¡e3

Det arroyueio et murmuHo
í^i ya irtste resonaba 
De ja tóríota et anjndo.

Un seputero sotitario, 
Mansión dó posa la <n.ue!-te,

De una cristaiina fuente.
Y con niauo dolot asa

Y só ia tumba eattada,
Atza la frente adorada 
Que estasíaba a) trobador.

Que no gozaste eo et suelo.
Anyet ceteste de amor

Ante Dios tat vez serás,

Que temptaba tu betdad.

Mas envidiosa ta muerte 
Me privó de tu hermosura.

Si pudiera con ¡ni Manto 
Reanimarte , Laura mia,

Y en ta tumba cineraria
Et buho torna á posar—^72. ífc

REMH^MX

eos y otros ))t<3ositios,conbQados para que iossirvaa, 
y por úttimo , que se tes trata con una distioguida

St tanta generosidad , digna de! mayor encomio, y 
propia de los sentimientos que animan álos verdaderoe 
liberates, de la cual no pueden prescindir sin embas- 
go deles desengaños anteriores, creen ustedes que de- / 
be ponerse en notieiadel pdbtioo para que ttegue / 
'ia de! rebelde Gómez , y !o estimuie , si ea sncepMble 
de eUo, á hacer otro tanto con loa desgraciados Díaz

-



Moralea , Bettran de Lia, y demas que se ha observado i do , que ha privadQ ó ta patria de uno de sus 

pérdida horaré eternamente, aunque tan cru­
do dotor io tnitiga algunos instantes ta ¡dea con- 
sotadora de que et corbnet don Francisco An- 
tonio de! Viüar murió por defender la causa de 
tos tibres , dejando una memoria .envidiable y 
perpetua.—Es de ustedes—t77tsMScri¿or.

sarán, correspondtcntes á la villa de Rotay Puerto Reat- 
senaiandose para ei I." , 2.° y 3.° remates ia hdra de ta^ 
dtez de ios dtas 14 j 19y 24 det fnes actual en e! despacha 
de ia mtendenoa ; admitiéndose posturas á cada ramo en 
particular, pero bajo ta circuustanciade quedar anuiaJas 
si se hacen proposiciones á ios ramos en totalidad - con 
prevenmon de que el espediente estará de maniAesto en 
iaescrtbaníamayorde mi cargo para instrucción detoQ tíCftadores.

M.Mí

para uiteriotes venganzas; sírvanse UEtedee insertar es- 
tas lineaa en su apvecíablepe'''ódioo,ácuyo Atvor Íes 
vidores.—C. g Y .

OTRO.
Sun 2 de nóMe?nére.—-Señores redactores

dei JVoóctoso. — Ustedes saben muy bien que hay dos 
adagios que dicen,e! dMterto,ser-

en tos difereutef cuerpos de que se compone ei uti- 
tísimoé interésame ramo Je marina, cuentan ya como 
una desgracia^ei perten^or á oila,^ apetecen con 

nuestro ánimo otro que implorar el remedio.
Gefés, oñciaies.y empleados de todas clases, aver- 

gonzándose ol tendero , al montañés , at rústico y ai 
grosero ¡ ancianas venerables , viudas recatadas, huér- 

puertaescitando la compasión det Aeiy del incrédulo; 
bandadas de mugeres, grupos de párbuios demagrados 
avanzándose á los cuartetes y presidios para hacerse 
presa de ias sobras de ios ranchos de sotdados, ma­
rineros y delincuentes! soiterss pudorosas oneciendo 
su hermosura á mezquino cambio: he aquí, dignos 
representantes de lá nación españoia, ei doioro:;o cuadro 
que presenta por todas partes este desgraciadísimo 
departamento. ¡Ah! ¡qué consecuencias tan funestas 
para ia sociedad arroja de s! semejante estado..... !!!

¡Padres de la patria , legisladores augustos sobre 
quienes pesa ei espinoso y delicado encargo de labrar 
Ja feiieidad de los españoles! á vosotros toca estender 
ei manto de ia bencAcencia y cubrir con éi tantas 
calamidades: á vosotros pertenece hacer que no sean 
ilusorias como hasta aquí las promesas de remediar 

que á la alta ^nls'on que os está cooAada se siga 
ei fruto de vuestros desveios y patriotismo , que de-

O^En nuestro núínero de ayer equivoca­
mos el nombre dei bravo y desdichado coronel 
asesinado por los facciosos de Gómez ert las 
inmediaciones de Pozo-Bianco. Uno de nuestros 
señores suscritores nos pide que corrijamos este 
yerro, y ¡o hace por medio de la carta qtie 
por parecemos, interesante insertamos á conti­
nuación :—

"Casa y TtouteMÍrc 9 ¿s 636.—Señores re­
dactores dei 2Vo¿!czaso.—En su periódico de 
hoy insertan ustedes ta circutar det rebelde Gó­
mez , castigándola con notas, en las que se 
prueba ta contradicción absoluta que hay entre 
fas promesas det gefe faccioso y sus hechos atro­
ces: entre estos reñeren ustedes et cobarde y 
espantoso asesinato dei coronel Vidat. No es 
ese ei apellido de la víctima , y me parece con­
veniente salvar la errata. Don Francisco An­
tonio del Viüar es ei infeliz á quiett los geníza- 
ros de Gómez sacriñearon en las cercanías de 
Pozo-Btancodel modo mas horrible: Villar era 
un antiguo amigo mió ; sirvió á la patria por 
el espacio de cincuenta años, acreditando en 
todo este largo periodo su honradez , su ap- 
t¡tud, y todas tas beitas circunstancias que le 
grangearon el aprecio de cuantos tuvieron el 
honor de tratarte ; fué teniente-de-rey en Ceu­
ta , y muchas veces y en críticas circunstan­
cias gobernador interino. Liberat por pricci- 
pios, aunque contando ya setenta años , edad 
en que las pasiones mueren y no hay exalta­
ción , este virtuoso y desgraciado amigo mió 
quería sacrificarse por nuestra santa causa , de­
fendiéndola con el mismo ardor que pudiera ha­
cerlo en la ñor de su juventud : su correspon­
dencia conmigo manifestaría á todos los gra­
dos de su acendrado patriotismo. Infames ver- 
dugos le han asesinado cuando la suerte de la 
guerra le habia hecho rendir las armas : el cielo 
no puede dejar sin castigo este crimen horren-

Cádiz; IS36.-^Impren^ del CQMERCIO,encargadaáCampe,ea!te dclaVerón¡ca,mímerol5I.

CAdix de noviCHsbre.
S/?:'MCíop<w'a}7tvy.—Gefc Jedát- don José MaríaHor- 

nandez y Rolante , capitán comandante de ia compañía 
de depósito dei regimiento infantería dei rey primero es- 
pcdic'onario de Asía.—Parada , el tercer bataiion de 
Milicia-Nacional.—Rondas, contra-rondas , capitán de 
bospítai y provisiones , el primer batailon de ídem.

ta comandancia de dicha arma. Lo que se hace saber en 
ia órden deí dia.—Rttttstrez.— De órden Je S. E. —Set^- 
ífZ-C,'KC.

DE LA INTENDENCIA.

CasA en ta ciudad de Cádiz catie det Herrón , oúmero 
86 , tasada en 6t.49B.

Lo que se anuncia por medio de tos periódicos de es­

tos interesados para tos Anes prevenidos eu et artículo t6 
deiacitadainstrucion. Cádiz 9de noTiembre de 1836.

CornííMW principad de ttrótírioy de fíy/tortíznetoK ¿e er- 
íft provMtctü—Píenle de ótenes nactoKct/eí.—Por disposi­
ción del señor intendente de rentas de esta provincia . y 
en conformidad á to dispuesto en et artíeuto 16 de ta ins­
trucción de t.^ de marzo para la venta de bienes oacio- 
oaies ,se sacan á pábüca subastadesdemañan^ 9 dei 

reales vellón y 22 maravedises.—Otraen ia plazuela de 
Ja Cruz-Verde, números 180 y 18!, en 208.711 reates.— 
Otra en !a calle de Comedias , número 39, en 183.922 rea­
tes y 2 maravedises.-Otra en la calle de San-José, núme­
ro 45,en 76.765 realesy 17 maravedises_ Loque se ha.
ce notorio para ¡a común inteligencia , y en la de que se 

reales 27 y un quinto maravedises vellón.— La ta villa de 
Puerto-Real bajo et presupuesto de 9.909 reates 30 y dos 
quinM ¡naravediaes veilqn , señalándose para sus prime- 

de ¡836.-Cnyetorto .^ratyo.
En virtud de providenciade! juzgado de la subdelega- 

cion de rentas de la provincia , se publican et segundo y 

ganado patihendio-, y venta y consumo por mayor de vi 
no y vinagre correspondientes á ¡a ciudad de Jerez de 
ia Frontera, subastados en primer juicio por ia canti­
dad de735.997 reaiesSS y dos quinto maravedises vellón, 
á que ascienden sus presupueetos; selialándose para 

escribanía mayor de mi cargo para instrucción délos 
licitadores. Cádiz 9 Je noviembre de 18S6.

E)

E)

tt.i 
¡6.

32.

E! 
Ei

Et

Et 
Et 
Et

42.367.
46.66[.

!6.496.
2.428.

de consumo do-teses por inayor. .
de id. patiredondo ........... 
de venta y consumo por ménorde vi­

no y vinagre.............................   .
de venta y consumo por mayor de id. 

.....................................
de venta y consumo por mayoryme.

ñor de aceite..............................  18.490.
.......................................  

.....................
de irutos y esquilmo sobre la tierra.-' 979. 
deconciertodeiabradores. . , . . . 4.820.

..............................
.............

¡Total rs. vn. 113.917. 21.^
El de carnecería y tocino salado , con­

sumo de reces por rnayor. venta

de aihóndiga , granos y semiilas do
afuera . ..................... ... 4.962

det viento. .................................... ... L280
de yerba, betlota y agostadero. . . L8t4^ 
de concierto de labradores, dehorte- 

tanos . de tratos y oAcios. de co" 
mestibtes y géneros det reino y 
de venta de ÍAna. . * . . Í3.9O$.

de venta de posesiones. ....... 8.266* 
de materlaies y e&ctos de] reino? ? ? 2?^?

t3.3
29.g

3.?
S-í
34 

24.Í

e.

53..
25.
6.

24.
6.

3t.

Total rs. vn. 143.504. 2S,
Cádiz 4 de embre de i836—

CA PITANIADELPCERTO^
De New-York en 2:^i¡as fragata americana 

capitán L. D. Lee, con duaias.
De Feimouth en 6 dias barco paquete iqgleS de vapor 

Hcrr/m , capitán B. , con correspondencia.
Para Terranova bergantín ingtes , capita!) J.

Carmichael , con sai.

NOTÍCIAS PARTICULARES.
EL TRUENO.-^Periódico potítico, crítico y 

literario, dedicado al puebto: se imprime en 
Granada, y tiene abierta su suscricion en la ca­
ite de ta Monterería, número 7, á ocho reales 
at mes. Consta de medio pliego, y saldrá todos 
¡os días, esceptuando et domingo. A Ja vista te-- 
nemos et primer número de este periódico, es­
crito sin duda por tiberates de talentos y de pa­
triotismo: el público juzgará det mérito de sus 
producciones por el de algunas que copiaremos 
en nuestras columnas.—HR. 3

1837.—Los editores han trabajado y trabajaq 
para lograr toda la exactitud posible, y ¡a en­
riquecerán con nuevas y útiles noticias, que 
hasta et presente no se han insertado.—Se ad­
miten siiscriciones en ta librería de Hortat, pla- 
zneJa de San-Agustin ; de Feros , calle de San- 
Francisco ; de Ectievarría , caüe de San-Agus­
tin , y de la viuda é hijo de Bosch, caite de ta 

3

y
/
i

L.-rUM pínMísu/ar ooyor-M—Et hermoso barco de 
vapor ingtes MANCIIESTER , de porte de 600 to- 
neiadas y fuerza de 220 caballos, su capitán ei teuieote

TEATRO PRINCIPAL.—Esta nocheátas siete se

tCj='A ¡a hora de entrar nuestro .periódico en 
prensa no habia Hegado et correo generat , ni e!


